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S Juno Compañía. Anónima, que se “celebra de acuerdo con Tas 

a e cláusulas Y estipulaciones: CLÁUSULA E PRA _ 

C0D.2013-09- 1 -23-P 

CONSTITUCION DE 

DENOMINADA — AVANZAR 

  

CUANTIA: CAPITAL AUTORIZADO: $1.600,00.-- 

CAPITAL SUSCRITO: $300,00. ------========= 

CAPITAL PAGADO: $200,00. ---=============== 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

DIECINUEVE días de FEBRERO del año DOS MIL TRECE, ante 

mí, Doctora NORMA THOMPSON BARAHONA Notaria Pública Titular 

Vigésima Octava del Cantón, comparecen: Los señores ISAAC 

AMABLE ALDAS ALDAS, de estado civil casado, empleado; €, 

ISAAC SEBASTIAN ALDAS PINCAY, de estado civil soltero, 

bachiller ciencias sociales, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía.- Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta Escritura a la que proceden 

con amplia y entera JTibertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- 

-Autorice usted en..el registro. de escrituras. públicas. a su 

cargo, una en la cual conste el contrato constitutivo “de 
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por sus propios derechos; e, ISAAC SEBASTIAN ALDÁS PINCAY 

, por sus propios derechos. CLAUSULA SEGUNDA: DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA.- Los comparecientes, 

declaran expresamente unir sus capitales, con el objeto de 

constituir una Compañía Anónima que se regirá por la Ley 

de Compañías y las disposiciones que constan en Tos 

estatytos que a continuación se detallan: ESTA L 

  

CAPÍTULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO, PLAZO, 

CAPITAL, Y ACCIONES. ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- Con 

la denominación de AVANZAR DEL ECUADOR S.A. AVAENECU se 

constituye una sociedad anónima, de nacionalidad 

ecuatoriana, que se regirá por las leyes y disposiciones 

societarias nacionales, y*en especial por la Ley de 

Compañías, así como por el presente estatuto social que 

han pactado las partes.- ARTÍCULO SEGUNDO: 

    

Accionistas autorizar el establecimiento de sucursales, 

agencias y oficinas dentro o fuera del país. ARTICULO 

TERCERO: OBJETO.- La compañía se dedicará a las siguientes 

actividades: a) A  impulsar_ y promover operaciones 
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valores adeudados a sus proveedores; y. b) financiando las 

ventas nacionales e internacionales que realicen a sus 

compradores y sus consumidores finales, de  bienef, 

productos terminados, equipos, partes, piezas e 

implementos. La compañía podrá realizar todos los actos y 

contratos relacionados con su objeto, pero no podrá 

dedicarse a la intermediación financiera. Además para la 

consecución de sus fines la compañía podrá asociarse con 

otras compañías mediante acuerdos y asociaciones que 

estarán sujetas al control de' la Superintendencia de 

Compañías; así como adquirir acciones o participaciones de 

otras compañías que efectúen actividades relacionadas con 

su objeto social.-- ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo 

de duración del siguiente contrato de constitución de 

compañía será de cincuenta años, | que se contarán desde su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

pudiendo la Junta General de Accionistas resolver sobre la 

prórroga del plazo, o la disolución, si antes del plazo 

han concluido lás actividades relacionadas con el objeto 

social.- ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL. - El Capital de la 

2 compañía está- dividida. en * Capital. Autorizado," Capital 

. Suscrito y -Capital-Pagado “de- conformidad con- Ta tey: y: tos 
    

- : egamentos - ug -resotuciones" correspondientes: > Eb--CAPETAL 

E ss compañías quedaré=fijado en das Sumar: de 

lares de los Estados de. .tnidos de 

    

   



1 América (USD 1,600.00). EL CAPITAL SUSCRITO, que no será 

2 menor del cincuenta por ciento del capital autorizado, es 

3 el de Ochocientos Dólares de Tos Estados de Unidos de 

4 América (USD 800.00), representado en ochocientas acciones 

s ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos 

6 de América y, es el que determina la responsabilidad de   7 Tos accionistas en los términos establecidos en la Ley de 

g Compañías y, consiste en la parte que cada accionista se 

10 sociedad o en los aumentos de capital, que sean resueltos 

| a obliga a pagar en el presente acto constitutivo de la 

3 1 por la Junta General de Accionistas. EL CAPETAL PAGADO de 

E 
1 la compañía es el veinticinco por ciento del total de las 

          

    
    
   

    

   

  

    

   

13 acciones suscritas, que ha sido efectivamente cubierto por 

14 Tos accionistas en cualquiéra de las formas previstas por 

1 la Ley de Compañías y en base al cual los accionistas 

16 podrán ejercer los derechos que la Ley de Compañía Tes , 

17 concede. ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Las Acciones 

18 serán ordinarias y nominativas, y estarán numeradas, 

19 inicialmente, de conformidad con la suscripción que los 

20 accionistas realizan en el presente acto constitutivo, de 

21 la cero cero cero uno á la ochocientos, inclusive. Cuando 

2 Ta Junta General de Accionistas resuelva aumentar el 

23 Capital suscrito dentro de los Tímites dél capital 

autorizado, «deberá autorizar la emisión de nuevas acciones 
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suscripción constante en el presente acto co 

del último aumento de capital suscrito resué 

Junta General de Accionistas dentro de Tos 

hasta que el mismo sea completado por los divé 

sucesivos aumentos de capital suscrito resueltos por Junta 

General de Accionista. Las acciones estarán contenidas en 

títulos firmados por el Presidente y el Gerente General de 

la compañía. Cada título podrá representar una o más 

acciones. Cada acción totalmente 'pagada dará derecho a un 

voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas y, las no pagadas lo tendrán en proporción a 

su valor pagado. En caso de pérdida o destrucción de un 

título de acciones o de un certificado provisional, la 

compañía lo declarará nulo y emitirá uno nuevo, después de 

haber transcurrido treinta días desde la última de las 

tres publicaciones consecutivas, en uno de los periódicos 

de mayor circulación del domicilio de la compañía, que 

deberán hacerse de parte de la compañía, siempre que no se 

haya presentado reclamo alguno :sobre la propiedad del 

titulo. en mención. Los gastos que demanden estos. trámites, 

serán pagados por el interesado. ARTÍCULO SÉPTIMO: Las 

acciones se-transfieren o se transmiten de conformidad con 

las disposiciones  Tegales pertinentes. - La compañía 

considerará como dueño de “Tas - “acciones z guíen “aparezca 

g como“: :tal> enel: «Libro de: “Acctones y Acetomistass— "CAPITUEO 
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_ BasiiExtracedinariás: se reunirán: emo cualquier / séposaz 

Junta General de Accionistas, y administrada por el 

Gerente General y el Presidente; y, fiscalizada por el 

Comisario; quienes tendrán las atribuciones que Tes 

competen por las leyes y las que señalen estos estatutos.- 

ARTICULO NOVENO: DE LA REPRESENTACIÓN  LEGAL.- La 

representación legal de la compañía estará a cargo del 

PRESIDENTE y GERENTE GENERAL, quienes ejercerán sus 

funciones individualmente, en todos sus negocios y 

operaciones, así como en . asuntos judiciales y 

extrajudiciales, sin necesidad del concurso de ningón- otro 

funcionario.- CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL, DE LA 

CONVOCATORIA, DEL QUORUM Y DE.SUS ATRIBUCIONES. ARTÍCULO 

DÉCIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 

General de Accionistas estará formada por los Accionistas 

legalmente convocados y reunidos. Es la más alta autoridad 

de la Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a 

todos los Accionistas, al Gerente General, al Presidente, 

a los Gerentes y al Comisario. ¡Las Juntas Generales son 

de dos clases, ordinarias y extraordinarias. Las primeras 

se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de Tos 

tres 'mesés' posteriores a la finalización del ejercicio 

económico” de “ta Compañía para conocer y resolver -Tos 

asuntos puntualizados .en la Ley de Compañías vigente y 

cualquier otro: asuwto puntualizado en-el orden del. día, 
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6 

  

  

  

   

  

    

  

  

 



  

  
    
  

  

  

    

    

+ "TIPO'DE* TRÁMITE: CONSTITUCION" " : 
SEÑOR: OCAÑA PALACIOS CARLOS ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/03/2013 16: 25: :04 

    

    

      

    

   

  

. PRES NTE: . e. 
  

  

Z A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA E y 
“INFORMO “QUE' sul “CONSULTA PARA RESERVÁ 
TENIBO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

YESTROS ARCHIVOS LE - . A 

    1.- AVANZAR DEL ECUADOR S.A. AVAENECU 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 04/04/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPTEDAD INTELECTUAL (1EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UN; Á GOMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA “ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y AP, LIDOS DE LGS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN Fl ACIÓN Y o HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA IN CLUSIÓN DE SU NO 
NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

  

     
   
   

  

   
    

   

    

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO 4 Ri 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDE Di 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS: ARA e 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN EDURACIÓN DE 363 DÍAS 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN CUENTA 
DE INTEGRACION DE CAPITAL    Certificamos que hemos recibido la cantidad de , 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA USD $ 200,00 CON 00/100 que 
corresponde a la aportación recibida en depósitos para la cuenta de integración de la 
capital de compañía que se denominará: 

AVANZAR DEL ECUADOR S.A. AVAENECU 

Dicho aporte corresponde a las siguientes empresas: 

ALDAS ALDAS ISAAC AMABLE 100,00 
ALDAS PINCAY ISAAC SEBASTIAN 100,00 

TOTAL $ 200,00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de 
emisión del presente certificado pagará el 0.25 % de interés anual, el cual se lo pagará 
el día del reembolso, conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, mas los intereses si es el caso, serán puestos 
a disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía, tan 
pronto se reciba una comunicación de la Superintendencia de Compañía en el sentido 
de que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al banco 
del nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario, no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la 
Compañía, o por si desistieren de este propósito, las personas que constan en este 
certificado, tendrán derecho al reembolso de estos valores, previa la devolución al banco 

del original de este certificado y la presentación y entrega de la autorización otorgada 
para el efecto por la Superintendencia de Compañía, según corresponde. 

Ambato, 07 de Febrero del 2013 

Atentany 7 

     

  

   
Autorizada 

N* 0267566 

(E) Banco DEL AUSTRO 
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po- Este documento acredita que usted 
3 sufragó en. Jas Elecciones Generales 

  

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

ingreron 

% “7 de Febrero de 2013 
| / , 
E ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS bo 
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uno de Tos periódicos de mayor circulación del domicilio 

principal de la compañía. La convocatoria debe señalar el 

lugar, día, hora, y objeto de la reunión. El Comisario 

será convocado especial e individualmente para las 

sesiones de la Junta General de Accionistas, pero su 

inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión- 

ARTÍCULO DUODÉCIMO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES.- No 

obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Junta 

General de Accionistas se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y lugar del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre 

que se encuentre presente y representada la totalidad del 

capital pagado, y los Accionistas acepten, por unanimidad, 

constituirse en Junta General de Accionistas celebradas 

conforme a To dispuesto en este artículo, deberán ser 

suscritas por todos los Accionistas o sus representantes 

que .concurrieren a.ellas, bajo pena de nulidad.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: DEL QUORUM.- La Junta General no podrá 

considerarse -Tegalmente constituida para deliberar eñ 

primera ní en segunda convocatoria, si no está 

representada. por los- concurrentes -a ella; por -más: «det 

  

-expresarse'-así en tas eonvocatoria que para el efectorse- 

cuenta la lista de asistentes que deberá formular el 
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pagada; debiendo 

haga: Rara: establecer: >el> quórum -antedicho:Se” tomará: sem - 

eb



1 Gerente General y  firmarla conjuntamente con et 

2 Presidente, o quienes hicieren sus veces,- ARTÍCULO DÉCIMO 

3 CUARTO.- Los Accionistas pueden hacerse representar en las 

a sesiones de la Junta General por otras personas, mediante 

      

   

  

   

    

   
   

  

   

      

   
   

  

         

   

s carta dirigida al Gerente General o al Presidente; pero el 

s Presidente, el Gerente General, y el Comisario no podrán 

7 ejercer esta representación.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La 

8 Junta General será presidida por el Presidente de la 

9 Compañía, y, el Gerente General actuará de secretario. En 

10 caso de ausencia del Presidente, presidirá la Junta la 

11 persona que los concurrentes designen.- De cada sesión se 

12 levantará una acta que podrá aprobarse en la misma sesión. 

13 Las Actas se llevarán en hojas móviles escritas a máquina 

14 0 en computadora en el anverso 'y en el reverso, 

15 debidamente foliadas. Estarán suscritas por el Presidente 

16 y el Secretario de La Junta.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- 

17 Salvo excepciones legales, toda resolución de Ta Junta . 

18 General de Accionistas deberá ser tomada por la mayoría de 

19 votos del capital pagado concurrente a la sesión. Los 

20 votes en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

21 numérica. ARFÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE EA 

22 JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General: de 

23 Accionistas: a) Nombrar al Gerente General, al Presidente 

"24 yy al-Comisario.--b) Aceptar. las. excusa y renuncias de Tos 

-nombrados funcionarios: se , 
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4 caso de haberlas y fijar, cuando proceda, 

5 formación del fondo de reserva legal para la sociedad, el 

6 porcentaje que no podrá ser menos que el fijado por la 

7 Tey.- f) Ordenar la formación de reservas especiales de 

3 libre disposición.- g) Autorizar gravámenes oO prendas 

9 sobre bienes muebles, así como autorizar gravámenes O 

10 enajenaciones sobre inmuebles de la compañía.- h) Conocer 

1 y resolver cualquier punto que sometan a su consideración 

1 el Presidente, el Gerente General o el Comisario.- 1) 

13 Reformar el presente estatuto.- j) Interpretar 

14 obligatoriamente las cláusulas de este estatuto.- K) 

15 Autorizar al Presidente y al Gerente General el 

18 otorgamiento de poderes generales.- y, 1) Cumplir en fin, 

+ 17 con todas aquellas atribuciones que por estos estatutos o 

18 por mandato de la ley, le estuvieren asignadas.- CAPÍTULO 

19 CUARTO: DEL GERENTE GENERAL Y DEL PRESIDENTE. ARTÍCULO 

20 DÉCIMO OCTAVO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General de 

21 la Compañía, Accionista o no, será elegido por Ta Junta 

22 General, por un período de cinco años, pudiendo ser 

23 reelegido indefinidamente.- ARTÍCULO . DÉCIMO NOVENO: 

24 ATRIBUCIONES DEL - GERENTE GENERAL..- El Gerente: General de 

  

 



marcha administrativa de Ta compañía.- c) Dirigir la 

  

    
   

          

   

        

   
    

      

   
    
    
   

    

gestión económica - Financiera de la compañía.-  d) 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y 

cumplir las actividades de Ta compañía.- eJActuar de 

secretario de las reuniones oO sesiones de la Junta 

General.- f) Firmar los Títulos de Acciones en unión del 

Presidente.- 9) Llevar el Libro de Actas de las sesiones 

de la Junta General de Accionistas y su Expediente; el 

Libro de Talonario de Acciones, y, el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía.- h) Preparar Tos informes, 

balances e inventarios y demás cuentas.- 1) Convocar a la 

Junta General de Accionistas conforme a la ley y a los 

Estatutos.- j) Ejercer las demás atribuciones que les 

confiere la ley los preserftes Estatutos. Ante su falta o 

renuncia, se mirará estrictamente lo previsto por la Ley 

de Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO: DEL PRESIDENTE.- El 

presidente de la Compañía, Accionista o no, será elegido 

por Ta Junta General, por un periodo de cinco años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO: ATREBUCIONES DEL PRESIDENTE.- El presidente de la 

Compañía tendrá las siguientes Atribuciones: a) Ejercer Ta 

representación legal, judicial y extrajudicial de “la 

compañía en forma individual, y con amplias -facultades.- 

b)> Vigilar la marcha general. de. las compañía. y ebxdesempeño 

    de.. tas. fuactones - de: los- servidores: de--La misma 

de Accionistas.- 0 Firmar os Fítulos de Acciones en      
10 

E afotmar É 

      

        

    
  

  

 



2009999 

    3 Junta General de Accionistas.- f) Preparar, en 

4 Ausencia del Gerente General, el informe, balances, e 

5 inventarios y demás cuentas.- f) Ejercer las demás 

6 atribuciones, que le confiere la ley y el presente 

7 estatuto.- En caso de ausencia temporal, falta o renuncia, 

3 será subrogado, con los mismos deberes y atribuciones,. por 

9 uno de los Vicepresidentes de la compañía. ARTÍCULO 

10 VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL  COMISARIO.- La Junta General 

11 Accionistas elegirá un Comisario, accionista o no de la 

12 compañía, quien durará un año en sus funciones, pudiendo 

13 ser reelegido indefinidamente. 'El Comisario vigilará la 

14 administración de la compañía y hará que los libros de Ta 

15 contabilidad principal y auxiliar se conformen 

16 estrictamente a las disposiciones legales.  VIGÉSIMO 

» 17 TERCERO: DE LOS BALANCES.- En el plazo mínimo de sesenta 

18 días contados a partir del treinta y uno de Diciembre de 

19 cada año, en que se fija como fecha para el cierre del 

20 ejercicio económico anual, el Gerente General, o quien 

21 hiciera sus veces, presentará el balance o el estado de 

22 pérdidas y Ganancias los cuales estarán a disposición : de 

23 los Accionistas con no menos de quince días de 

24 anticipación: ala -fecha de-- ta reunión -de la:- Junta 

y Eenerar =— "ARTÍCULO" -VIGÉSIMO CUARTO::- RESERVA: : LEGAL: = ka + 

por an 
s deEás utilidades: -quidas:ide: Ta. empresa que; Jarraje-> - 

    

   
   rua «tegat- -se- -Formará: -con «ponele menes el-- die 
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1 cincuenta por ciento del capital. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

2 QUINTO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez que sean 

3 aprobados los Balances y el estado de pérdida y ganancias, 

4 del ejercicio económico respectivo y, después de 

5 practicadas las deducciones necesarias para la formación 

6 de la reserva legal, de las reservas especiales y otras 

7 que correspondieren o hayan sido resueltas por la Junta 

3 General, así como las exigidas por la ley; el saldo de 

o utilidades líquidas será distribuida en proporción al 

1 valor pagado de las Acciones. Las utilidades realizadas 

11 de la Compañía se liquidarán al treinta uno de Diciembre 

12 de cada año.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: DISOLUCIONES Y 

13 LIQUIDACIONES.- La compañía se disolverá en los casos 

14 previstos por la Ley de' Compañías y en el. presente 

15 Estatuto. Para el efecto de la Liquidación, la Junta 

16 General nombrará un Liquidador y un suplente, y, hasta que + 

17 To haga, actuará como tal el Gerente General oO el . 

18 Presidente de Ta Compañía, ¡indistintamente o, quienes 

19 hicieran sus veces.- CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN DE 

20 ACCIONES Y PAGO DEL CAPITAL.- Los Accionistas fundadores 

21 declaran que el capital suscrito de la compañía AVANZAR 

22 DEL ECUADOR S.A. AVÁENECU que constituyen. por: medio: de la 

23 presente escritura pública, ha sido suscrito en la 

24 siguiente forma UNO) El señor , ALDÁS ALDÁS ISAAC.AMABLE, >» 

25 ha - a E «5 GUN ROCIENZAS.. - 2 ACCIONES: dedinartas: 
. ; a . e. 0 si sd dos. Estados” Unid a La ES 

- cada: suna.-de--eldas;-  DOS)-El -¡señor:s AEDÁS. -RINCAY +: ISARE 

SEBASTIAN, ha suscrito CUATROCIENTAS ACCIONES ordinarias" y 
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20 

  

mominativas, de un dólar de los Estados Unidos de 

cada una de ellas; CLÁUSULA CUARTA: PAGO DEL 

SUSCRITO.- Los Accionistas fundadores declaran qu 

    
pagado el VEINTICINCO por ciento de cada una de las 

Acciones conforme constan en el certificado Bancario de 

Cuenta de Integración del Capital que se agrega a la 

presente Escritura Pública como documento habilitante. Los 

Accionistas fundadores se compromete  Formalmente a 

cancelar el saldo insoluto de todas y cada una de las 

Acciones por ellos suscritas, en cualquiera de las formas 

establecidas en la Ley de Compañías vigente en el plazo 

máximo de dos años, contados a partir de Ta fecha de 

inscripción de la presente Escritura Pública en el 

Registro Mercantil del carttón Guayaquil. Agregue usted, 

Señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de la Escritura Pública, dejando 

  

constanci desde ya se autoriza a cualquiera de Tos 

Accionistas fundadores para que soliciten y obtengan la 

inscripción del presente contrato en el registro Mercantil 

pertinente. Atentamente, Ab. Carlos Ocaña Palacios 

Registro número trece mil quinientos noventa y tres 

C.A.G.- HASTA AQUI LA MINUTA. - ES COPIA.- En 

consecuencia Tos comparecientes se ratifican en el 

contenido de Ta minuta inserta la que de conformidad 

-- con Ta bey queda elevada a escritura púbbica _ Para 

  

-que--— surta -sus-- correspondientes -efectos- Jegates.--La 

-- Cuantía de -la.. presente escritura es tal coma consta 

en la minuta.- Los comparecientes me exhibieron sus 

13 

  

 



respectivas cédulas, comprobando de esta manera la: 

numeración  correspondiente.- Leída esta escritura de 
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3 Constitución de compañía, de principio a fin, por mi 
   

     
    

    

    

   
    

    

  

     

a Ta Notaria a los otorgantes, éstos la aprueban y 

s firman en unidad _de acto y conmigo, la Notaria de 

6 todo To cual Doy Fe.- 
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o "SR.ISAAC AMABLE ALDAS ALDAS 

10 C.C.F180203438-7 C.V.$ 
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14 SR.ISAAC SEBASTIAN A PINCAY 

  

C.C.1092416283-7 C.V.é 009. J0%l 

    

Soma Vigésima Octava 
Murio? Cantón / Guayaquil 
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DOY FE: Que tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía Anónima 
denominada AVANZAR El ECUADOR .S.A.AVAENECU, — otorgada el diecinueve de febrero del dos mil trece , ante la suscrita notaria Vigésimo Octava de Guayaquil, de la resolución No. 
$C-II-DIC-G-trece- cero cero cero mil ochocientos sesenta y 
siete de la Abogada Margarita Mera Castañeda, Especialista Juridico Supervisor de fecha veinticinco de marzo del dos del mil trece.- Guayaquil, veintiocho de marzo del dos mil 
trece. 5 

     dotar igésima Octava 
Cañón Guayaquil    

 



t 
s 

        

“uRegistro Mercantil de Guayaquil 0000012 > 
NUMERO DE REPERTORIO:16,878 
FECHA DE REPERTORIO:12/2br/2013 
HORA DE REPERTORIO+:10:53    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercal del . : : UN 
Cantón Guayaquil (2) ha inscrito lo siguiente: o 

Con fecha veintiseis de Abril del dós mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en da Resolución N SCAIJDIC. G-13.0001867,- .de da 7 

Jurídico Supervisor, AB. MARGARITA MERA CASTAÑEDA, dr 
de marzo del 2013, queda inscrita la presente escritura pública junto contar 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de la 
compañía AVANZAR DEL ECUADOR S.A, AVAENECO, de Hojas ÓN 
52.702 a 52.726, Registro Mercantil número 8.169. ÓN 

ORDEN: 16873 

PAI 

¡INFO ULA , 

RISA ARI s Z 
ISRETPIDUOLUDMOURGPUNE GA       

  

» REGISTRADOR MERCANTE: ''. 
e %, DEL CANTÓN GUAYAQUIL on 

Guayaquil, 30 de abril de 2013 

  

REvisaDo Por o a 
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a 
0] SUPERINTENDENCIA 

al DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. ([jf1 129577 

Guayaquil, 
30 JUL 201 

Señor Gerente 

BANCO DEL AUSTRO $. A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AVANZAR DEL 
ECUADOR S.A. AVAENECU, ha concluido los trámites legales previos 

a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Aténtamente, 

Ab. José MVilis Chevasco Escobar 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Hiro 

 


